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RIESGO CAUSA ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO FRECUENCIA EVIDENCIAS 

Falta de 
requerimientos de 

informes con 
motivo de quejas 

recibidas en contra 
de  instituciones 

educativas 
particulares 

autorizadas o con 
reconocimiento de 
validez oficial de la 

Secretaría de 
Educación.  

 

Excesiva carga de 
trabajo en el área 

responsable. 
 
 
 
 

Supervisión 
constante por el 
Director de área. 
 

Dirección de 
Asuntos 

Administrativos 

Cada vez que se 
solicite el área 

correspondiente 

Permanente Notificación a las 
partes la 
resolución.  

 

 

Nombre del 

Procedimiento: 

 
 
Instituciones Educativas Particulares 

 

Área: 

 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos 


